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Capítulo 111 Reforma al artículo 2º. C de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado de 30 de diciembre de 2003. 

3.1 Régimen de pequeiíos contribuyentes. 

Este régimen fue un gran avance en materia de simplificación fiscal y fue un gran reto tanto para las 

autoridades como para los contribuyentes. En México la política tributaria la hacen los gobernantes y 

teóricamente la cumplen los ciudadanos, ello debido a la complejidad de las leyes tributarias y si a esto 

le agregamos la falta de cultura fiscal de los contribuyentes, las tasas impositivas altas, la falta de 

proporcionalidad, y el escaso crecimiento, por no decir nulo, en la base contributiva y aun más si le 

agregamos que no existe en la ciudadanía la convicción ciudadana para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, es claro que esto se convierte en una compleja problemática. Sin embargo cuando 

se simplifica el impuesto a una tasa única es un gran avance, ya que se implemento dentro de la Ley del· 

Impuesto Sobre la Renta, un nuevo esquema llamado "Régimen de Pequeñ.os contribuyentes", el cual 

entro en vigor, de manera opcional, a partir del primero de enero de 1998, estableciendo para el 

Impuesto sobre la Renta, para las ganancias de las personas fisicas, un piecanismo tributario sencillo y 

opcional, cuyo impuesto se pagara a base de una tasa del 0.0% al 2.5% aplicable a los ingresos que se 

obtengan por la realización de actividades empresariales. Dado que como hemos visto, los impuestos 

que tienen una tasa fija han resultado más productivos para los países, como es el caso del IV A. 
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